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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MMQEP-2023-015 

 

REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES PAC 2023 

 

EL GERENTE GENERAL 

 

Considerando 

 

 

Que,  el numeral 1, Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador; indica que, “En 

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 

asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. 

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de 

las normas y los derechos de las partes". 

 

Que,  en el Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: “Son deberes 

primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 

habitantes”; 

 

Que,  el literal l) del numeral 7 del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador 

“establece la obligatoriedad de la motivación de los actos administrativos”; 

 

Que,  el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: "El derecho a 

la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 

de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes.";  

 

Que,  el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de 

juridicidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la 

Administración Pública, así tenemos: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
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para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el Art. 227 de la de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina 

que: "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación."; 

 

Que,  el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina: Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 

los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

 

Que,  el Art. 241 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Que, el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “ El Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 

exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores.” 

 

Que, el Art. 293 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “La 

formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan 

Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos 

descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía. 
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Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de 

endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de 

acuerdo con la ley.” 

 

Que,  el Art. 314 de la Constitución de la República del Ecuador, en su segundo inciso, 

expresamente dispone "(...) El Estado garantizará que los servicios públicos y su 

provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 

eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 

calidad(...)"; 

 

Que,  el Art. 315 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: "el Estado 

constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 

servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas 

estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de 

acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 

personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, 

con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 

ambientales (...)"; 

 

Que,  el primer inciso del Art. 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone que: “(...) 

Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 

o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 

corresponden al Estado (...)”. 

 

Que,  en el Art. 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina que El Gerente 

General, como responsable de la administración y gestión de la empresa pública, 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones (...) 7. Aprobar el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) en los plazos y formas previstos en la ley. 

 



 

P á g i n a  4 | 12 
 

Que,  en el Art. 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

“establece que el Sistema Nacional de Contratación Pública determina los principios y 

normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría, que realicen: 6. Las personas jurídicas creadas por acto legislativo 

seccional para la prestación de servicios públicos”; 

 

Que,  en el Art. 5 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se 

determina que: “Los procedimientos y los contratos sometidos a esta Ley se 

interpretarán y ejecutarán conforme los principios referidos en el artículo anterior y 

tomando en cuenta la necesidad de precautelar los intereses públicos y la debida 

ejecución del contrato”; 

 

Que,  el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina 

que: Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación 

plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los 

presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de 

la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e 

interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de 

Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en 

este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se 

regularán en el Reglamento de la presente Ley;  

 

Que,  el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y 

gran parte de la ejecución presupuestaria de las instituciones públicas se da 

precisamente a través de la compra pública: “Art. 5.- Principios comunes.- Para la 

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los 

siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, 

aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General 

del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos 

públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los 
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niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la 

Constitución de la República.”; 

 

Que,  el Art. 228 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito Creación. - 

Créase la Empresa Pública denominada "Empresa Pública Metropolitana del 

MERCADO MAYORISTA " (en adelante MMQ-EP), con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, la misma que estará adscrita a la Agencia de Coordinación 

Distrital del Comercio, de conformidad con lo establecido en el artículo 139, del 

Capítulo I, de este Título;  

 

Que,  el Art. 155 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. - Deberes y 

atribuciones del Gerente General. - Son deberes y atribuciones del Gerente General de 

una empresa pública metropolitana letra b. Dirigir y supervisar las actividades de la 

empresa pública metropolitana, coordinar y controlar el funcionamiento de las 

dependencias de esta y de los distintos sistemas empresariales y adoptar las medidas 

más adecuadas para garantizar una administración eficiente, transparente y de 

calidad; 

 

Que,  el Art. 229 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. – Objeto 

principal. - La MMQ-EP tendrá como objeto principal: Planificar, ejecutar, operar, 

administrar y supervisar los procesos de comercialización en el Mercado Mayorista, 

con la participación de las y los comerciantes organizados, para garantizar el 

abastecimiento continuo y permanente de alimentos, garantizando además la 

soberanía alimentaria, estabilidad, continuidad y permanencia de las y los 

comerciantes regularizados, así como el uso racional del espacio comunal al interior 

del Mercado, para contribuir al buen vivir de la comunidad. 

 

Que,  para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes 

deberán observar estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el 

Art. 36 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública que establece:  “En todo procedimiento de contratación pública, 

la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas 

responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes 

directrices de planificación de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, 

autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 
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2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en 

consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia 

financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se 

efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las 

competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por 

emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.”; situación que es concordante 

con la Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del Estado; y, 

 

Que,  en el artículo 43 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública se estable que: “(…). Las entidades contratantes podrán modificar 

el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y 

cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por 

causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas.” 

 

Que,  para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática 

desarrollada por el Ente Rector de la Contratación Pública, respecto del módulo 

facilitador; es así que en el Art. 5 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones 

del SERCOP, en su Art. 5 se indica lo siguiente: “Módulos Facilitadores.- Aplicativos 

informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, 

condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando 

la información registrada en el Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE, 

fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación pública. [...]” (Énfasis agregado); 

 

Que,  en el CAPÍTULO II de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por 

el Servicio Nacional de Contratación Pública establece el: “USO DE HERRAMIENTAS 

INFORMÁTICAS”, en el numeral 1 del artículo 6, dispone: “(…) Será responsabilidad de 

las entidades contratantes las reformas o modificaciones al PAC, mismas que deberán 

ser realizadas a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE” (…); 

 

Que,  en el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Empresa Pública Metropolitana del 

Mercado Mayorista, correspondiente a “Portafolio de Productos” del Gerente General, 

en el literal a) señala a la emisión de Resoluciones, como potestad exclusiva del 

Gerente General. 
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Que,  del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

(Acuerdo 039-CG Suplemento del Registro Oficial No. 87 de fecha 14 de diciembre 

2009), 406-02 Planificación, establece la figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, 

cuya competencia radica en la máxima autoridad, así encontramos: “Las entidades y 

organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades 

institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 

correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y 

los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en 

concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de 

Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen 

general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus 

reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el 

portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la 

siguiente información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del 

objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de implementación 

del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal forma 

que las compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades 

apropiadas”; 

 

Que,  el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del 

Ecuador, elaborado por el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente 

con la Superintendencia de Control del Poder del Mercado, establecen la importancia 

de la formulación del PAC por parte de las entidades contratantes: “Plan Anual de 

Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de 

Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, 

los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. 

Además, es indispensable la publicación en el portal institucional del SERCOP y en la 

página web de la Entidad Contratante dentro de los primeros 15 días del mes de 

enero de cada año.”; 

 

Que,  previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2023, la entidad 

contratante debe proceder a aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -

PAC- inicial, tanto en la página web de la institución así como en el portal informático 

de compras públicas; por lo que, todas las contrataciones previstas en el mismo 

quedan aprobadas por parte de la máxima autoridad o su delegado, en consecuencia, 
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de acuerdo a la programación establecida, las unidades requirentes tienen la 

obligación de coordinar con la unidad de Compras Públicas el inicio de la fase 

preparatoria de cada proyecto, respetando la programación anual aprobada; 

 

Que,  mediante Acción de Personal Nº026-MMQ-EP-2022, emitida el 26 de enero de 2022, 

el Dr. Santiago Guarderas I., en su calidad de alcalde del Distrito Metropolitano Quito, 

presidente del Directorio de la MMQ-EP, resolvió “designar al Ing. Rusbel Antonio 

Jaramillo Chamba como Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana del 

Mercado Mayorista de Quito”; 

 

Que,  a través de Memorando Nro. MMQEP-GDO-2023-002 de 11 de enero de 2023, la 

Gerente de Desarrollo Organizacional de la MMQ-EP remitió al Gerente General de la 

MMQ-EP, el Plan Anual de Contrataciones consolidado para el año 2023 de la MMQ-

EP, mismo que mediante sumilla inserta dispone “Se aprueba el Plan Anual de 

Contratación.”; 

 

Que,  mediante memorando Nro. MMQEP-GDO-2023-004 de fecha 12 de enero de 2023 la 

Srta. Verónica Lorena Robles Pico, Gerente de Desarrollo Organizacional solicita al 

Mgs. Rusbel Antonio Jaramillo Chamba, Gerente General de la MMQEP la revisión, 

aprobación y suscripción de la Resolución del PAC; mediante sumilla inserta en este 

documento la máxima autoridad da la instrucción al Mgs. Miguel Eras Asesor Jurídico 

“para su revisión y suscripción”; 

 

Que,  mediante memorando Nro. MMQEP-GG-2023-012 de fecha 13 de enero de 2023, el 

señor Rusbel Jaramillo, Gerente General de la MMQEP pone en conocimiento a la 

Gerente de Desarrollo Organizacional la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MMQEP-

2023-001, referente a la aprobación del Plan Anual de Contratación 2023, para su 

cumplimiento. 

 

Que,  mediante Resolución Administrativa Nro. MMQEP-2023-001 de fecha 13 de enero de 

2023 la máxima autoridad de la MMQEP resuelve: “Art. 1.- APROBAR el Plan Anual de 

Contratación Inicial del año 2023 por un valor de USD $ 1 1́94.967,33 (UN MILLÓN 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 33/100) más el IVA, previo al inicio 

de cualquier proyecto de contratación, de conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y 
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Art. 43 de su Reglamento General. Se incorpora y forma parte de la presente 

resolución el ANEXO 1”; 

 

Que,  mediante Resolución Nro. DIR-MMQ-2023-001 de fecha 18 de enero de 2023 los 

miembros del directorio de la Empresa Pública Metropolitana Mercado Mayorista de 

Quito resuelven: “Artículo 1.- Dar por conocido el Presupuesto codificado al 31 de 

diciembre de 2022 de la Empresa Pública Metropolitana Mercado Mayorista de Quito 

prorrogado para el ejercicio económico 2023; y, aprobar el Plan Operativo Anual para 

el período 2023, en base a los informes técnico, financiero y jurídico presentados y 

aprobados por parte del Gerente General, y que son de entera responsabilidad de los 

servidores que los elaboraron, revisaron y suscribieron”; 

 

Que,   con Resolución Administrativa MMQEP-2023-003 de fecha 08 de febrero de 2023, se 

aprueba la primera reforma al PAC institucional en el cual se resuelve: “APROBAR la 

Reforma al Plan Anual de Contratación del año 2023, previo al inicio de cualquier 

proyecto de contratación, de conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 de su 

Reglamento General. Se incorpora y forma parte de la presente resolución el 

ANEXO1”. 

 

Que,   mediante memorando Nro. MMQEP-A-GDO-2023-082 de fecha 21 de marzo de 

2023, suscrito por la Srta. María Gabriela Arboleda Chamorro, GUARDALMACÉN 

solicita a la Srta. Verónica Robles, Gerente de Desarrollo Organizacional de la MMQ-

EP se reforme el PAC: “Con la finalidad de iniciar la "Adquisición de Materiales, 

herramientas, y accesorios de ferretería para la Empresa Pública Metropolitana Mercado 

Mayorista de Quito " solicito autorizar a quien corresponda se realice la reforma al PAC 

de conformidad a los términos de referencia adjuntos”. 

 

Que,   mediante memorando Nro. MMQEP-TH-GDO-2023-010 de fecha 22 de marzo de 

2023, el Sr. Fernando Morales, Especialista de Talento Humano solicita a la Srta. 

Verónica Robles, Gerente de Desarrollo Organizacional de la MMQ-EP se realice los 

trámites correspondientes para reformar el PAC para llevar a cabo el proceso de 

contratación “… “ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE LA 

MMQ-EP” con el CPC 881220014 denominada “SERVICIO DE CONFECCION DE ROPA 

DE TRABAJO” por un valor de USD $6.000,00 sin IVA a realizarse en el primer 

cuatrimestre de presente ejercicio fiscal”. 

 

Que, mediante memorando Nro. MMQEP-GDO-2023-186, de fecha 23 de marzo de 2023, 

la Srta. Verónica Robles Gerente de Desarrollo Organizacional de la MMQ-EP, remite 

al Mgs. Rusbel Jaramillo Gerente General de la MMQ-EP, documentación sobre la 
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“segunda reforma al Plan Anual de Contrataciones 2023”,  en el cual la servidora 

concluye: “ En base a lo antes expuesto se ha visto la necesidad de realizar la reforma 

al Plan Anual de Contrataciones, por cuanto solicito se apruebe la segunda reforma al 

PAC Institucional 2023 para que las áreas requirentes puedan continuar con los 

proceso de contratación, de acuerdo con el anexo 1 y el proyecto de resolución 

adjuntos al presente documento para su revisión previa suscripción.” 

 

Que, mediante sumilla inserta en el memorando MMQEP-GDO-2023-186, el Mgs. Rusbel 

Jaramillo Gerente General de la MMQ-EP, instruye a la Abg. Ingrid Rubio Asesora 

Jurídica de la MMQ-EP, con el siguiente texto: “Favor revisar la resolución previa 

suscripción.” 

 

Que,  con todos los antecedentes de hecho y de derecho, en uso de sus atribuciones y 

Facultades; 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.-  APROBAR la Reforma al Plan Anual de Contratación del año 2023, previo al inicio de 

cualquier proyecto de contratación, de conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y 

Art. 43 de su Reglamento General. Se incorpora y forma parte de la presente 

resolución el ANEXO1. 

 

Art. 2.- DISPONER a la Unidad de Compras Públicas que proceda a la publicación de la 

Reforma al Plan Anual de Contratación del año 2023 tanto en la página web de la 

entidad contratante como en el portal informático www.compraspublicas.gob.ec, el 

contenido del PAC y la presente Resolución Administrativa. 

 

Art. 3.- DISPONER a todas las unidades requirentes que para respetar la ejecución del PAC 

2023 y su presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y 

considerando el tiempo que regularmente toma el trámite, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 36 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP, así como la 

NCI 406-03. 

 

Art. 4.- DISPONER a la Unidad de Desarrollo Tecnológico que esta resolución junto con al 

anexo de la reforma al Plan Anual de Contrataciones 2023, sean publicados en la 

página Web de la institución, de conformidad a lo establecido en el Art. 22 de la Ley 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con los Art. 

43 de su Reglamento General. 

 

Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia, a partir de su publicación en el 

portal de compras públicas. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

PRIMERA. - En todo lo no previsto en la presente Resolución se estará a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de 

aplicación, Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado y demás normas 

de carácter administrativo dictadas por el SERCOP. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. – 

 

Dado en la Gerencia General de la Empresa Pública Metropolitana Mercado Mayorista de 

Quito MMQ-EP, el 28 de marzo de 2023. 

 

   

 

 

Mgs. Rusbel Antonio Jaramillo Chamba 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA DE QUITO 

 

 

La Secretaria General de la MMQ-EP certifica que la presente resolución fue expedida el 28 

de marzo de 2023. 

 

 

 

 

Ing. Paola Evelyn Herrera Cruz 

SECRETARIA GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA DE QUITO 
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